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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 27 de abril de 1995, por
la que se concede una subvención al
Ayuntamiento de Coria, para financiar la
obra de restauración Puente Seco.

El Secretario General Técnico de la Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura, vista la solicitud de subvención presentada por el Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Coria (Cáceres), el informe
favorable a la misma y la correspondiente propuesta de concesión,
en virtud de lo dispuesto en el art. 4.2. del Decreto 38/1993, de
27 de abril (D.O.E. n.º 51 de 29 de abril de 1993)

RESUELVE

Conceder una subvención de NUEVE MILLONES NOVECIENTAS MIL
PESETAS (9.900.000) al Ayuntamiento de Coria (Cáceres), para fi-
nanciar la obra de restauración Puente Seco, la cual se hará efec-
tiva con cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.463A.760.00
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 1995.

Mérida, a 27 de abril de 1995.

El Secretario General Técnico,
IGNACIO SANCHEZ AMOR

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ORDEN de 11 de mayo de 1995, por la que
se declara Fiesta de Interés Turístico de
Extremadura, la «Semana Santa de
Cáceres».

A los fines expuestos en el Decreto 65/1985, de la Junta de Extre-
madura, por el que se creó la denominación Fiesta de Interés Tu-
rístico de Extremadura y al efecto de reconocer e incentivar las
fiestas tradicionales de nuestra Comunidad, como un elemento más
de promoción turística, a propuesta de la Dirección General de Tu-
rismo, en uso de las facultades que otorga el artículo 4.º del pre-
citado Decreto,

DISPONGO:

Artículo único: Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura
a la «Semana Santa de Cáceres», que se celebra en la capital del
mismo nombre.

El Consejero de Industria y Turismo,
J. JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1994,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la revisión de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal de
Calera de León.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
diciembre de 1994, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Calera de León en el que se observa el cum-
plimiento de los trámites estabIecidos en el art. 114 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de
10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de 22
de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/89, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de diciem-
bre de 1989),
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